
 
 
 
 

 
LAS EMPRESAS FAMILIARES TIENEN INCENTIVOS FISCALES EN EL IMPUESTO 
SOBRE EL PATRIMONIO Y EN EL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 

 
 
Con la imposición sobre la riqueza que se avecina en el futuro, llena de incertidumbres, es 
muy importante para las empresas familiares (individuales o sociedades), verificar que 
cumplen los requisitos exigidos por la normativa tributaria para disfrutar de 
incentivos fiscales que reduzcan su tributación, en el Impuesto sobre el Patrimonio y en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

• Actividad económica, no sociedad patrimonial. 
• Porcentaje de participación. 
• Funciones directivas y remuneración. 
• Mantenimiento del valor o de las participaciones recibidas en caso de 

herencia/donación. 
• Importe de las exenciones. 
• Tributación de la parte no afecta a actividades empresariales. 

 
Adjuntamos un resumen de todos los requisitos, elaborado por la editorial Francis Lefebvre, 
que sintetiza toda la información que tenemos que considerar para optimizar la tributación 
patrimonial.  ¡¡Es importante que lo lea!  
 
Una vez asimilado, piense en la aplicación concreta a su empresa o sociedad, y 
coméntenos todas las dudas que le surjan, el objetivo es que la situación fiscal de su 
patrimonio esté perfectamente controlada.  
 
Desde L.A. Rojí Asesores Tributarios, le ayudaremos a resolver sus dudas asesorándole, 
informándole y orientándole en la toma de decisiones que puedan rebajar el coste impositivo, 
dentro del cumplimiento diligente de las obligaciones tributarias.  

 
 
Quedamos a su entera disposición para cualquier aclaración o comentario sobre el asunto. 
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